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LEGISLACIÓN AMBIENTAL NACIONAL DE CARÁCTER GENERAL 

Constitución Nacional de 
Colombia 1991 
 

Congreso Nacional de 
Colombia 

Rescata temas relacionados con la protección del medio ambiente y el derecho de la comunidad de gozar de un ambiente sano. 
Contiene la prohibición expresa de introducir al territorio Nacional  sustancias Tóxicas o peligrosas. 

Decreto Ley 2811 de 1974 
 

Presidencia de la 
República 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio ambiente. Por el cual regula el 
manejo de los recursos naturales  y los demás elementos y factores que conforman el ambiente o influyan en él. Reglamenta el 
manejo de  residuos, basuras, desechos y desperdicios. Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
medio ambiente 

Ley 99 de 1993 Congreso Nacional de 
Colombia 

Ley General Ambiental de Colombia. Crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

Decreto 1600 de 1994 Presidencia de la 
República 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental (SINA) en relación con los Sistemas Nacionales de 
Investigación Ambiental y de Información Ambiental. 

Decreto 1753 de 1994 Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos VIll y Xll de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales. 

Decreto 1728 de 2002 Ministerio del Medio 
Ambiente.  

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre la Licencia Ambiental.  

Decreto 1180 de 2003 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT  

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre Licencias Ambientales. 

Decreto 1200 de 2004 Presidencia de la 
República 

Por el cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones. 

Resolución 0643 de 2004 
 

Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por medio de la cual se establecen los indicadores mínimos de que trata el artículo 11 del Decreto 1200 de 2004 y se adoptan otras 
disposiciones. 

Resolución 0964 de 2007 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se modifica la Resolución 0643 del 2 de junio de 2004 y se regula el artículo 12 del Decreto 1200 de 20 de abril de 2004. 
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LEGISLACIÓN AMBIENTAL NACIONAL REFERENTE AL TEMA AGUA 

Ley 9 de 1979 
Código Sanitario Nacional 

Ministerio de Salud Establece las normas sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana y  los procedimientos y las medidas que se deben adoptar 
para la regulación, legalización y control de las descargas de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones 
sanitarias del Ambiente. 

Decreto 1541 de 1978 Ministerio de Agricultura Por el cual se reglamenta la [Parte III del Libro II del Decreto - Ley 2811 de 1974]: "De las aguas no marítimas" y parcialmente la 
[Ley 23 de 1973]. (Dominio de las aguas, cauces y riberas; explotación y ocupación de playas, cauces y lechos, concesiones de 
aguas). 

Decreto 1875 de 1979 Ministerio de Agricultura Por el cual se dictan normas sobre la prevención de la contaminación del medio marino y otras disposiciones. El presidente de la 
república de Colombia, en uso de las facultades extraordinarias conferidas por la [Ley 10 de 1978] . 

Decreto 2858 de 1981 Ministerio de Agricultura Por el cual se reglamenta parcialmente el Artículo 56 del Decreto-Ley 2811 de 1974 y se modifica eI Decreto 1541 de 1978 . 

Decreto 1594 de 1984 Ministerio de Salud 
Ministerio de Agricultura 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así como el Capítulo II del Título II de la parte II Libro I del 
Decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos.  

Decreto 901  de 1997 Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa o indirecta del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales y se establecen las tarifas de éstas. 

Decreto 475 de 1998 Ministerio de Salud Por el cual se expiden normas técnicas de calidad del agua potable. 

Decreto 3100 de 2003 Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa del agua como receptor de los vertimientos 
puntuales y se toman otras determinaciones. 

Decreto 155 de 2004 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 en lo relativo a las tasas por utilización de aguas superficiales, las 
cuales incluyen las aguas estuarinas, y las aguas subterráneas, incluyendo dentro de estas los acuíferos litorales. No son objeto de 
cobro del presente decreto las aguas marítimas. 

Decreto 1200 de 2004 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT  

Por el cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones. El Plan de Gestión 
Ambiental Regional (PGAR), el Plan de Acción Trienal (PAT).  

Resolución 273 de 1997 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se fijan las tarifas mínimas de las tasas retributivas por vertimientos líquidos para los parámetros Demanda Bioquímica 
de Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

Resolución 372 de 1998 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se actualizan las tarifas mínimas de las tasas retributivas por vertimientos líquidos y se dictan disposiciones 

Resolución 1096 de 2000 Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS. 
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Resolución 081 de 2001 Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Por la cual se adopta un formulario de información relacionada con el cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos y se 
adoptan otras determinaciones. 

Resolución 0865 de 2004 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se adopta la metodología para el calculo del índice de escasez para aguas superficiales a que se refiere el Decreto 155 
de 2004 y se adoptan otras disposiciones. 

LEGISLACIÓN AMBIENTAL REFERENTE AL TEMA AIRE 

CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA 

Decreto 02 de 1982 Ministerio de Salud Por el cual se reglamentan parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979 y el Decreto 2811 de 1974, en cuanto a emisiones 
atmosféricas. 

Decreto 2206 de 1983 Ministerio de Salud Por el cual se sustituye el Capítulo XVI de la vigilancia, el control y las sanciones, del [Decreto No. 02 de 1982] sobre emisiones 
atmosféricas. 

Decreto 948 de 1995 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por el cual se reglamentan; parcialmente, la Ley 23 de 1973; los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los 
artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la 
contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.   

Decreto 2107 de 1995 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección y Control de la 
Calidad del Aire. 

Decreto 1697 de 1997 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995, que contiene el reglamento de protección y control de la 
calidad del aire. 

Decreto 903 de 1998 Presidencia de la República 
de Colombia 

Por el cual se modifican los Decretos 2107 de 1995 y 2143 de 1997. 

Decreto 2622 de 2000 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por medio del cual se modifica el artículo 40 del Decreto 948 de 1995, modificado por el artículo 2° del Decreto 1697 de 1997. 

Decreto 1530 de 2002 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por el cual se modifica el artículo 40 del Decreto 948 de 1995, modificado por el artículo 2 del Decreto 1697 de 1997 y por el 
Decreto 2622 de 2000. 

Resolución 1351 de 1995 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por medio de la cual se adopta la declaración denominada Informe de Estado de Emisiones (IE-1). 

Resolución 619  de 1997 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes 
fijas. 
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Resolución 415 de 1998 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen los casos en los cuales se permite la combustión de aceites de desecho y las condiciones técnicas para 
realizar la misma. 

Resolución 623 de 1998 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 898 de 1995 que regula los criterios ambientales de calidad de combustibles 
líquidos y sólidos utilizados en hornos y calderas de uso comercial e industrial y en motores de combustión interna. 

Resolución 304 de 2001 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se adoptan medidas para la importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

Resolución 458 de 2002 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen los requisitos, las condiciones y los límites máximos permisibles de emisión, bajo los cuales se debe 
realizar la eliminación de tierras y/o materiales similares contaminados con plaguicidas, en hornos de producción de clinker de 
plantas cementeras. 

Resolución 058 de 2002 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen normas y límites máximos permisibles de emisión para incineradores y hornos crematorios de residuos 
sólidos y líquidos. 

Resolución 0886 de 2004 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0058 del 21 de enero de 2002 y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 909 de 2008 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se 
dictan otras disposiciones. 

RUIDO 

Resolución 627 de 2006 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. 

LEGISLACIÓN AMBIENTAL REFERENTE A RESIDUOS SÓLIDOS 

NORMATIVIDAD DE CARÁCTER GENERAL 

Ley 9 de 1979 
Código Sanitario Nacional 

Ministerio de Salud Establece las normas sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana y  los procedimientos y las medidas que se deben adoptar 
para la regulación, legalización y control de las descargas de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones 
sanitarias del Ambiente. 

Ley 253 de 1996  
 

Congreso Nacional de 
Colombia 

Aprueba en Colombia el Convenio de Basilea, suscrito en el contexto de las naciones Unidas el 22 de marzo de 1989. 
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Ley 430 de 1997  
 

Congreso  Nacional de 
Colombia 

Dicta las normas prohibitivas y de responsabilidad ambiental, en lo referente a los desechos peligrosos. Regula todo lo relacionado 
con la prohibición de introducir desechos peligrosos al territorio nacional, en cualquier modalidad según lo establecido en el 
Convenio de Basilea y sus anexos, y con la responsabilidad por el manejo integral de los generados en el país en el proceso de 
producción, gestión y manejo de los mismos. Así mismo establece los casos en los cuales se permite la combustión de los aceites 
de desecho. 

Ley 491 de 1999 
 

Congreso Nacional de 
Colombia 

Penaliza la tenencia fabricación y trafico de sustancias peligrosas, efectuado de manera ilícita, aun que para aplicarlo debe irse a la 
legislación general que indique cual es el manejo considerado como un manejo “ilícito”.  

Decreto  2104 de 1983    Ministerio de Salud  Reglamenta parcialmente Decreto - Ley 2811 de 1974 y la Ley 9 de 1979 en cuanto a residuos sólidos. Define la terminología 
técnica relacionada con residuos sólidos. Contiene normas sanitarias aplicables al almacenamiento, presentación, recolección, 
transporte, transferencia, transformación y disposición sanitaria de los residuos sólidos.           

Decreto 1713 de 2002 Ministerio De Ambiente, 
Vivienda Y Desarrollo 
Territorial (MAVDT) 

Establece normas orientadas a reglamentar el servicio público de aseo en el marco de la gestión integral de los residuos sólidos 
ordinarios, en materias referentes a sus componentes, niveles, clases, modalidades, calidad, y al régimen de las personas 
prestadoras del servicio y de los usuarios.  
Modificado por el Decreto 1505 del 4 de junio de 2003, en relación con los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS,  

Decreto 1505 de 2003 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT  

Modifica parcialmente el Decreto 1713 de 2002, en relación con los planes de gestión Integral de residuos sólidos y se dictan otras 
disposiciones.  

Decreto 1140 de 2003 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT  

Modifica parcialmente el decreto 1713 de 2002, en relación con el tema de las  unidades de almacenamiento, y se dictan otras 
disposiciones. Establece las obligaciones  que en materia de sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos deben 
cumplir los  multiusuario del servicio de aseo. 

Decreto 838 de 2005 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 2309 de 1986  Ministerio de Salud Por la cual se dictan normas en cuanto a Residuos Especiales. Regula todo lo relacionado con el manejo, uso, disposición y 
transporte de los Residuos Sólidos con características especiales.  

Resolución 1096 de 2000 Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS. 

Resolución 1045  de 2003 
 

Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT  

Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, y se toman 
otras determinaciones  

RÉGIMEN TARIFARIO 

Ley 142 de 1994 Ministerio de Desarrollo Establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios, entre los que se encuentra el servicio de aseo, y reglamenta su 
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 Económico administración a cargo de los municipios.  
 

Ley 632 de 2000 Congreso Nacional de 
Colombia 

Modifica parcialmente la Ley 142 de 1994 

Ley 689 de 2001 Congreso Nacional de 
Colombia 

Modifica parcialmente la Ley 142 de 1994 en los  numerales 15 y 24 del artículo 14  
 

Decreto 605 de 1996 Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Reglamenta la Ley 142 de 1994 en lo referente a la prestación del servicio público domiciliario de aseo. Establece condiciones para 
la prestación del servicio público domiciliario de aseo (recolección, transporte y disposición final). 
  

Resolución 151 de 2001 Comisión de Regulación 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico (CRA) 

Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

ACEITES 

Decreto 948 de 1994 
 

Presidencia de la República Prohíbe el uso de combustibles contaminantes, particularmente de aceites lubricantes gastados y otros residuos considerados 
peligrosos 

Resolución 415 de 1998  Ministerio del Medio 
Ambiente 

Establece los casos en los cuales se permite la combustión de los aceites de desecho. 

RESIDUOS HOSPITALARIOS 

Decreto 2240 de 1996  
 

Ministerio de Salud Por el cual se dictan normas en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las instituciones prestadoras del 
servicios de salud. 

Decreto 2676 de 2000   
 

Ministerio de Salud  y 
Ministerio del Medio 
Ambiente 

El presente decreto tiene por objeto reglamentar ambiental y sanitariamente, la gestión integral de los residuos hospitalarios y 
similares, generados por personas naturales o jurídicas.  

Decreto 1669 de 2002 Ministerio de Salud Modifica parcialmente el Decreto 2676 de 2000, en sus artículos 5, 6,  y 13 

Resolución 04445 de 1996  Ministerio de Salud Dicta normas para el cumplimiento de la Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y se dictan otras disposiciones técnicas y administrativas. 

Resolución 01164 DE 2002 
 

Ministerio del Medio 
ambiente 

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los residuos hospitalarios y similares. 

RESIDUOS ESPECIALES 

Decreto 321 de 1999  Ministerio del Interior Adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas.  
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Resolución 189 de 1994.  Ministerio del Medio 
Ambiente 

Dicta regulaciones para impedir la introducción al territorio nacional de residuos peligrosos, Señala las principales definiciones en 
materia de residuos especiales y sus características.  

Resolución 1096 de 2000 Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS   

Resolución 0058  de 2002 
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Establece los límites máximos permisibles y requisitos de operación para incineradores de residuos sólidos y líquidos  

Decreto 4741 de 2005 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de 
la gestión integral. 

Resolución 1362 de 2007 Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial - MAVDT 

Por la cual se establece los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, a 
que hacen referencia los Artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de Diciembre de 2005. 

ESCOMBROS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Resolución 541 de 1994  Ministerio del Medio 
Ambiente 

Regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y 
agregados sueltos, de construcción, de demolición y carga orgánica, suelo y subsuelo de excavación 

PLAGUICIDAS 

Decreto 1843 de 1991 
 

Ministerio de Salud 
 

Establece los lineamientos normativos para el manejo y uso seguro de los plaguicidas, incluyendo disposiciones sobre sus envases, 
empaques y etiquetas.  

Norma Colombiana 3584 de 
1993 

ICONTEC 
 

Presenta una guía para la disposición de desechos de plaguicidas, estableciendo los pasos que deben seguirse en el curso de su 
producción, almacenamiento transporte y aplicación. 

Ley 101 de 1993  
 

Congreso Nacional de 
Colombia 

Asigna al Instituto Colombiano Agropecuario las funciones del Ministerio de Agricultura: Control y vigilancia en el uso y manejo de 
plaguicidas, concepto Toxicológico y expedición de Licencia de Venta. 

Decreto 1840 de 1994 Presidencia de la republica Asigna al Instituto Colombiano Agropecuario las funciones del Ministerio de Agricultura: Control y vigilancia en el uso y manejo de 
plaguicidas, concepto toxicológico y expedición de Licencia de Venta 

Resolución 3079 de 1995 ICA Determina al ICA como el encargado de realizar el control técnico de los insumos agrícolas que se comercializan en el país. 

Decreto Número 1728 de 2002 Presidencia de la República Reglamenta las licencias ambientales, señala que la Producción e importación de pesticidas, y de aquellas sustancias, materiales o 
productos sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales requieren licencia ambiental. 
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Decreto 1443 de 2004 Presidencia de la República Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto – Ley 2811 de 1974, la Ley 253 de 1996 y  la Ley 430 de 1998 en relación con la 
prevención y control de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos peligrosos provenientes de 
los mismos, y se toman otras determinaciones. 

LEGISLACIÓN REFERENTE A FLORA Y FAUNA 

Ley 165 de 1994 Congreso Nacional de 
Colombia 

Por medio del cual se aprueba el "Convenio sobre la diversidad biológica" hecho en Río de Janeiro en Junio de 1992 

Ley 611 de 2000 
 

Congreso Nacional de 
Colombia 

Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuática. 
 

Decreto 1608 de 1978 
 

Ministerio de Agricultura Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 
de 1973 en materia de fauna silvestre. 

Decreto 1791 de 1996 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 

Resolución 154 de 1999  
 
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen cupos de exportación y se fijan criterios para la definición de cupos de comercialización para especímenes 
de fauna silvestre proveniente de zoocria. 

Resolución 1367 de 2000  
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establece el procedimiento para las autorizaciones de importación y exportación de especímenes de la diversidad 
biológica que no se encuentran listadas en los apéndices de la Convención CITES. 
 

Resolución 1317 de 2000  
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establecen unos criterios para el otorgamiento de la licencia de caza con fines de fomento y para el establecimiento 
de zoocriaderos y se adoptan otras determinaciones. 
 

Resolución 1029 de 2001 
 
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se fija el valor de los servicios de evaluación y seguimiento por la expedición del Salvoconducto Único Nacional para la 
movilización de especímenes de la diversidad biológica, y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 438 de 2001 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establece el Salvoconducto Único Nacional para la movilización de especímenes de la diversidad biológica 

Resolución 672 de 2001 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0438 del 23 de mayo de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Resolución 706 de 2002  
 

Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se fijan los cupos máximos de aprovechamiento con la especie Caiman crocodilus para el año 2001 y se adoptan otras 
determinaciones. 
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Resolución 619 de 2002 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se establece el Salvoconducto Nacional para la movilización de productos primarios provenientes de plantaciones 
forestales, se modifican las Resoluciones números 0438 y 1029 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente, y se adoptan otras 
determinaciones. 

Resolución 562 de 2003 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Por la cual se modifica la Resolución número 0438 del 23 de mayo de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente, y se adoptan otras 
determinaciones. 

Acuerdo 4 de 1971 

 

Ministerio de Agricultura Por medio del cual se establecen normas para las repoblaciones faunísticas, los transplantes y la introducción al país de animales 
silvestres. 

LEGISLACIÓN REFERENTE AL TEMA DE ORDENAMIENTO Y USO DEL SUELO 

Ley 9 de 1989 Congreso Nacional de 
Colombia 

De la planeación del desarrollo municipal. 

Ley 388 de 1997 Congreso Nacional de 
Colombia 

Ley de Ordenamiento territorial  
Objetivos: 
-Tiene por objeto, el establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el 
ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones 
urbanísticas eficientes 
El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones político-administrativas y de planificación 
física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les 
compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el 
desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales.  
 

Decreto 879 de 1998.  Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Reglamentario del Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenamiento Territorial. 

Decreto 1504 de 1998  Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Reglamentario del espacio público en los Planes de Ordenamiento Territorial 

Decreto 1507 de 1998  Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Reglamentario de los Planes Parciales y Unidades de Actuación Urbanística. Derogado por el 1507 de 1997 
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Decreto 1052 de 1998 Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Reglamenta las disposiciones referentes a licencias de construcción 
y urbanismo, al ejercicio de la curaduría urbana, y las sanciones urbanísticas 

Decreto 150 de 1999  Ministerio de Desarrollo 
Económico 

Prórroga fecha presentación planes de ordenamiento.  

Decreto 302 de 2000 Presidencia de la República Prestación de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 

Decreto 1686 de 2000 Presidencia de la República Por medio del cual se reglamenta parcialmente los artículos 20, 23 y 130  
de la Ley 388 de 1997. Cuando los municipios o distritos no hayan aprobado y adoptado los Planes de Ordenamiento Territorial o se 
encuentren en proceso de formulación conforme a lo dispuesto en las Leyes 388 de 1997, 507 y 546 de 1999, los gobernadores 
darán instrucciones a las oficinas de planeación de los departamentos respectivos para que, en coordinación con los municipios o 
distritos correspondientes, acometan su elaboración, siguiendo los procedimientos de concertación y aprobación, establecidos en 
las Leyes 388 de 1997 y 507 de 1999, así como en sus decretos reglamentarios. Deroga el decreto 150 de 1999 

Decreto 2320 de 2000 Presidencia de la República Deroga el Decreto 1507 de 1998 por el cual se reglamentan las disposiciones referentes a planes parciales y a unidades de 
actuación urbanística contenidas en la Ley 388 de 1997 

Decreto 932 de 2002 Presidencia de la República Reglamenta la Ley 388 de 1997 en lo relacionado con la revisión de los planes de Ordenamiento territorial 
 

 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=339#0

